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Vigesimocuarta reunión de la Comisión de Seguimiento Ambiental 

 

 

El Plan de Aislamiento Acústico del Aeropuerto 
de Bilbao prosigue su avance con la 
insonorización de 74 nuevas viviendas 
 
 Se aprueba el pago de 544.000 euros referentes a las últimas 

actuaciones en Derio, Erandio y Loiu 

26 de septiembre de 2014 

 

El Plan de Aislamiento Acústico (PAA) del Aeropuerto de Bilbao prosigue su ejecución 

a buen ritmo. Actualmente se están realizando actuaciones de insonorización de otras 

74 viviendas pertenecientes a distintos municipios del Txorierri, tal y como se ha 

detallado en la vigesimocuarta reunión de la Comisión de Seguimiento Ambiental. 

 

En dicho encuentro se ha constatado que el censo de viviendas que actualmente se 

encuentran incluidas en el Plan de Aislamiento permanece estable, ya que no se ha 

producido variación en lo que respecta a las solicitudes de aislamiento recibidas. 

 

En la reunión de la Comisión de Seguimiento Ambiental, en la que han participado 

representantes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 

Diputación Foral de Bizkaia, Delegación del Gobierno en el País Vasco, ayuntamientos 

de Derio, Erandio, Loiu, Sondika y Zamudio y Aena, se ha dado un nuevo impulso a la 

ejecución de actuaciones asociadas al Plan de Aislamiento Acústico del Aeropuerto de 

Bilbao. 

 

Concretamente, los participantes en la reunión, han sido conocedores de la propuesta 

de Aena, relativa a la aprobación de 544.515 euros, correspondientes al pago de 

actuaciones realizadas recientemente en viviendas pertenecientes a los municipios de 

Derio, Erandio, y Loiu.  
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El conjunto de estas actuaciones permitirá que la conclusión de este PAA se produzca 

dentro del plazo que estableció la declaración de impacto ambiental del aeropuerto de 

Bilbao, fijado para antes de la finalización del año 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


